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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. .......' ............ ' 11
« Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.-------  । - ■ n.

# El pago de la suscripción adelantado. = 
jjf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta.-------- ■■ ■

30 pesetas al ano X Extranjero, 45.
Xf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 85 conté, do pesctM por línea. 
* I-as reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.—'■ . ... ■■
* Números sueltos, 85 centlmoe de pe- 
setn cada nnojmi i™....  । iimea

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil i.

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al final de cada semestre.

_ g.... PARTE ^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Líeina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nes de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 Julio 1911).

IOÑ PRIMERA
M^ISTERIÜJH’ HACIENDA

LEY
(Conclusión)

CAPÍTULO VI
DE I A ORDENACION DE I OS GASTOS Y PAGOS 

DEL ESTADO

Art. 67. Cada Ministro dispondrá los gastos 
propios do los servicios correspondientes al De 
parlamento de su respectivo cargo, dentro del 
importe de los créditos autorizados para los 
mismos y con arreglo á las disposiciones de la 
presente ley.

Esta facultad podrá delegarse por los Minis

tros en los Directores y demás' Agentes de la 
Administración pública en los términos que es
tablezcan los Reglamentos.

Cuando la índole de los servicios por virtud 
de la ley ó disposiciones adoptadas para cum
plirla exija que su ejecución dure más tiempo 
del que comprende el período del presupuesto, 
de gasto se autorizará por Real decreto acorda
do en Consejo de Ministros, oyendo al de Es
tado en pleno.

El Ministro que proponga los gastos de que 
trata el párrafo anterior, comunicará su propo
sición al Ministro de Hacienda con anterioridad 
á la celebración del Consejo en que hayan de 
acordarse aquéllos. El Consejo de Ministros, en 
vista de Jos datos que uno y otro Ministro le 
faciliten, resolverá sobre la autorización que se 
pida. Si el acuerdo del Consejo fuese favorable, 
el Ministro proponente los trasladará al de Ha
cienda para que se tenga en cuenta al formar 
los futuros presupuestos.

Art. 68. Para cada mes se aprobará en Con
sejo de Ministros una distribución de fondos 
por capítulos y artículos de los presupuestos de 
todos los Ministerios, con sujeción á la cual la 
Ordenación de pagos dispondrá el abono de las 
obligaciones del Estado.

Alt 69. El Ministro de Hacienda dispondrá 
toilos los pagos que hayan de hacerse por las 
Cajas públicas. A este fin podrá conferirse al 
Director general del Tesoro el carácter de Or
denador general de pagos del Estado, cuyo car
go desempeñará por delegación del Ministro de 
Hacienda.
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Con objeto de facilitar el servicio público 
habrá los Ordenadores secundarios que se con
sideren necesarios, los cuales serán subalter
nos del general del Estado.

Compete al Ministro de Hacienda el nombra
miento y remoción del personal de las Ordena
ciones de pagos por obligaciones de los Depar- 
tamientos ministeriales de carácter civil, así co
mo el del Centro directivo y sus dependencias 
provinciales. Precederá al nombramiento ó re
moción la propuesta ó audiencia del Director 
general cuando se trate de Jefes de Negociado 
ú Oficiales.

Los Ordenadores por obligaciones de los De
partamentos de Guerra y Marina pertenecerán 
á los cuerpos administrativos del Ejército y la 
Armada, y serán nombrados y removidos por 
el Ministro de Hacienda, á propuesta de los de 
Guerra y Marina.

Los servicios de las Ordenaciones serán des
empeñados con sujeción al Reglamento que 
forme el Ministro de Hacienda.

Art. 70. Las cantidades que deban satisfa
cerse para la ejecución de servicios cuyos jus
tificantes no puedan obtenerse al tiempo de ha
cer los pagos, porque éstos deban tener lugar 
en el extranjero ó porque no sea posible justi
ficar inmediatamente la cuantía del gasto, se 
considerarán como pagos á justificar, sin per
juicio de aplicarse, desde luego, á los capítulos 
correspondientes, quedando los Jefes encarga
dos de los mismos servicios obligados á justifi
car su inversión en el improrrogable plazo de 
tres meses, bajo la pena que determina el ar
tículo b3 de esta ley.

Dentro de otro mes posterior se llevarán á 
efecto los trámites necesarios para la aproba
ción ó repulsa de la cuenta, bajo la responsa
bilidad del Jefe que hubiere de prestarla.

CAPÍTULO VII

DE LA INTERVENCIÓN

Art. 7L La Intervención general de la Ad
ministración del Estado tendrá el doble con
cepto de Centro directivo de la contabilidad 
administrativa y de Centro encargo de interve
nir los ingresos y pagos del Estado y de fisca
lizar todos los actos de la Administración públi
ca que los produzcan, inclusos los de los ramos 
de Guerra y Marina, que estarán organizados, 
respectivamente, conforme á las disposiciones 
de la ley de 15 de Mayo de 1902 y base C del 
artículo 2.° de la de 7 de Enero de 1908.

Art. 72. Compete á dicho Centro en el pri
mero do dichos conceptos:

1 .° Determinar la estructura y justificación 
de las cuentas que deban rendir todos los agen
tes de la Administración pública y demás per
sonas obligadas á darlas con arreglo á esta ley.

2 .° Requerir la presentación de todas las 
cuentas que deban someterse á su primer exa
men, en la forma y época prescrita por las leyes, 
Reglamentos é instrucciones, compeliendo á los

morosos á presentarla por los medios que se 
establecen en esta ley.

3 .° Poner las notas de defectos que en las 
cuentas se observen, oyendo las contestaciones 
de los interesados y prepararlas para que pue
dan ser falladas por el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

4 .° Redactar la cuenta general del Estado, 
resumen de las parciales rendidas por los agen
tes de la Administración, y preparar el proyec
to de ley para su presentación á las Cortes.

5 .° Instruir los expedientes sobre concesión 
de créditos extraordinarios ó suplementos de 
crédito.

6 ." Facilitar á los Directores generales de 
Hacienda las noticias de contabilidad que éstos 
pidan concernientes á los ramos que adminis
tren, y emitir los informes que le fueren pedi
dos.

Art. 73. Corresponde al mismo Centro, por 
razón de su misión interventora y fiscal:

l.° Exigir de todas las dependencias del Es
tado, sin distinción de ramos ó Ministerios, ó de 
quien corresponda, cuantos informes, estados, 
documentos ú otros comprobantes considere 
útiles ó conducentes á los fines de su institu
ción.

2,° Inspeccionar, por sí ó por medio de de
legados, todas las dependencias y estableci
mientos de Guerra y Marina, en cuanto se re
fiera á los servicios que produzcan liquidación 

i y pagos de obligaciones.
3 .° Entablar, por sí ó por medio de sus de

legados, los recursos de apelación y nulidad 
que autoricen las leyes y reglamentos de pro
cedimientos para procurar que las autorida
des superiores del ramo de Hacienda revoquen 
los actos y resoluciones que parezcan perjudi
ciales para los intereses del Tesoro.

Art. 74. Los Jefes de Negociado y Oficiales 
del ramo de Intervención serán nombrados y 
removidos á propuesta ó con audiencia del In
terventor general, con sujeción á las disposi
ciones generales sobre ingreso y ascenso de los 
empleados del ramo de Hacienda.

CAPÍTULO VIII

DE LA CONTABILIDAD

Art 75. La contabilidad del Estado se lleva
rá por el sistema de partida doble y dependerá 
del Ministerio de Hacienda.

De todas las contribuciones, rentas, fincas, 
valores y derechos, cuyos rendimientos cons
tituyen el Haber de la Hacienda; de la distri
bución ó inversión que do éste se haga, incluso 
de las consignaciones del material de oficinas y 
de las operaciones que el Tesoro realice, se 
rendirán cuentas mensuales al Tribunal de las 
del Reino por conducto de la Intervención 
general de la Administración del Estado.

Estas cuentas se darán por los empleados 
que tengan á su cargo la administración ó ma
nejo de las contribuciones, rentas, propiedades,
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valores y efectos, y por los Centros, o Boinas ó 
particulares que por comisión temporal ó espe
cial administren, recauden ó custodien efectos, 
caudales ó perteuenuias del Estado, y serán in
tervenidas por agentes de la misma Interven
ción general.

Los plazos para la remisión de ellas por los 
cuentadantes directos, su estructura, justiñea- 
ción y tramitación antes de su examen y fallo, 
serán objeto de la Instrucción que se dicte pa
ra el cumplimiento de esta ley.

Las cuentas referentes á las rentas, tributos 
ó impuestos arrendados que deban rendir los 
representantes del Estado, serán anuales y se 
enviarán por conducto del Ministerio de Ha
cienda al Tribunal de las del Reino.

Las cuentas se formarán de manera que por 
sus resultados, puedan redactarse las genera
les que el Gobierno ha de presentar á las Cor
tes.

Art. 76. Las cuentas serán:
l .° De Tesorería
2 .° De rentas públicas.
3 .° De gastos públicos.
4 .° De consignaciones.
5 .° De fabricación de efectos.
6 .° De administración de efectos.
7 .° De propiedades y derechos del Estado.
Las cuentas de Tesorería comprenderán to

dos los ingresos y pagos que realicen y ejecu
ten los agentes del Tesoro por los recursos y 
obligaciones que autoricen las leyes de Presu
puestos, y por las operaciones de anticipación 
y préstamo, creación y amortización de valores 
Y movimiento de fondos que sean indispensa
bles para cubrir los atenciones del Tesoro.

Las de rentas públicas demostrarán las su
mas qne se reconozcan y liquiden; las que se 
recauden por cuenta de los recursos compren
didos en los presupuestos generales del Estado, 
y los saldos pendientes de cobro.

Las de gastos públicos expresarán, por capí
tulos y artículos, las operaciones de reconoci
miento, liquidación y pago de las obligaciones 
Contraídas por el Estado

Formarán parte de las cuentas de rentas y 
gastos públicos las resultas de ejercicios cerra
dos, comprendiéndolas en una sola agrupación, 
con la división de conceptos que sea necesaria.

La cuenta de consignaciones tendrá por ob
jeto facilitar á la Intervención general el ejer
cicio de la misión fiscal que le compete con 
arreglo á lo determinado en el artículo 71 de 
la presente ley.

Estas cuentas serán mensuales y se dividirán 
en dos partes. La primera consistirá en el cóm
puto de los créditos presupuestos y de las con
signaciones otorgadas por cuenta de los mis
mos, y la segunda demostrará el importe de las 
consignaciones con todas sus circunstancias, los 
mandamientos de pago que se expidan, los rein 
tegros que tengan efecto y la cantidad no in
vertida de las consignaciones hechas.

Las de fabricación de efectos demostrarán

el movimiento de las diversas clases de prime
ras materias y enseres que se empleen en las 
labores á cargo de los establecimientos fabriles 
del Estado.

Las de administración de efectos demostra
rán el movimiento de los elaborados, desde su 
salida de almacenes hasta su venta.

La de Propiedades y derechos pondrá de ma
nifiesto las fincas y derechos reales que posea 
el Estado al empezar el año; las incautaciones, 
adquisiciones y enajenaciones verificadas du
rante el mismo, y las que resulten existentes al 
terminar aquel período, haciendo la debida dis
tinción de los bienes que estén en venta y de 
los que se utilicen para el servicio público. Ade
más, determinará esta cuenta el resultado de 
las ventas realizadas en el año y el movimiento 
de los valores á cobrar que producen las ena
jenaciones.

Art. 77. Por las cuentas parciales formará 
la Intervención general de la Administración 
del Estado, á la terminación de cada presupues
to, una cuenta general definitiva que compren
derá:

l .° Las existencias de metálico, valores y 
efectos en las Cajas públicas; los ingresos y pa
gos realizados y ejecutados por los agentes del 
Tesoro durante el año, y los créditos activos y 
pasivos del mismo.

2 0 La liquidación del presupuesto dividida 
en dos partes.

La primera se referirá á los ingresos, y ex
presará, con la misma clasificación de capítulos 
y artículos de la ley del presupuesto respectivo 
Jos recursos calculados, los derechos reconoci
dos y liquidados á favor de la Hacienda, los que 
se hayan recaudado durante el mismo, los que, 
habiendo quedado sin cobrar, pasen en concepto 
de resultas á la cuenta del año siguiente, y, por 
último, la comparación de los recursos presu
puestos con los derechos liquidados y los ingre
sos obtenidos.

La segunda parte se contraerá á los gastos 
y detallará, por el mismo orden de capítulos y 
artículos que el presupuesto, los créditos con
cedidos para cada servicio, tanto por la Ley 
cuanto por otras disposiciones, en concepto de 
supletorios ó extraordinarios, Jos derechos re
conocidos y liquidados á favor de los acreedores 
del Estado, los pagos hechos á cuenta de los 
mismos créditos, las obligaciones reconocidas 
y que por no haberse satisfecho deban pasar 
como resultas á la cuenta del presupuesto si
guiente, y por último, la comparación de los 
gastos presupuestos con las obligaciones reco
nocidas y los pagos realizados Después se re
sumirán por secciones, así en ingresos como en 
pagos, los resultados generales de la recauda
ción y distribución de los fondos públicos, y se 
presentará como última consecuencia el déficit 
ó sobrante que resulte, distinguiendo el que co- 
rresqonda al presupuesto del año y el que pro
ceda de resultas de ejercicios cerrados.

A la liquidación del presupuesto acompañará 
un estado demostrativo de las alteraciones que
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en la ejecución de la ley de Presupuestos hu
bieren sufrido los créditos consignados en ella 
por efecto de los créditos extraordinarios y su
pletorios acordados con arreglo á lo prescrito 
en el capítulo IV de esta ley. .

A dicho estado se unirá copia de las leyes y 
disposiciones que hayan modiíicado los créditos 
primitivos.

Art 78. Serán parte integrante de la cuenta 
general otras anuales de propiedades y dere
chos del Estado y de la Deuda pública, teniendo 
por objeto esta última la demostración, por nú
mero y clase de efectos, de las operaciones de 
liquidación, creación, conversión y amortización 
realizadas durante el año, y la existencia que 
resulte al comenzar y terminar el mismo.

Art 7.9. Las cuentas generales del Estado se 
formarán en el plazo de siete meses, contados 
desde la terminación del Presupuesto, y se pa
sarán originales al Tribunal de Cuentas de Rei
no para su comprobación, que deberá verificar 
dentro del plazo de los cuatro meses siguientes, 
expidiendo certificación de su resultado.

Una vez devueltas las cuentas por el Tribu
nal, la Intervención general las remitirá al Mi
nistro de Hacienda, acompañadas en un pro
yecto de ley para su presentación á las Cortes.

El Gobierno las someterá originales, en el 
plazo de sesenta días, á la deliberación y voto 
de los Cuerpos Colegisladores, con la certifica
ción del Tribunal, sin perjuicio de proceder, 
desde luego, á su impresión.

Art. 8U. El Gobierno publicará todos los 
meses en la Gaceta de Madrid un resumen com
parativo de los ingresos y pagos por valores y 
obligaciones de los tres últimos presupuestos, 
con el pormenor necesario para dar á conocer 
los resultados de la gestión económica, y anual
mente una liquidación provisional del último 
presupuesto, que contendrá los mismos detalles 
que para la cuenta general exige el artículo 77 
de esta ley.

También publicará mensualmente un estado 
de situación de la deuda flotante del Tesoro, 
con el detalle preciso para conocer las condi
ciones en que dicha deuda está contraída.

Art. 81. El Tribunal de Cuentas remitirá di
rectamente al Congreso, dentro del mismo pla
zo señalado al Gobierno para la presentación 
de las cuentas generales, una Memoria, en la 
cual, refiriéndose á lo que resulte de éstas, ex
prese si se han cometido ó no ilegalidades en 
la cobranza y aplicación de los fondos del Esta 
do, determinando, en caso afirmativo, las que 
sean, y haciendo las demás observaciones á que 
dé lugar la cuenta examinada.

CAPÍTULO IX 

d e l a r  r e s po n s a b il id a d e s

Art. 82. Los funcionarios de cualquier or- 
.dictasen resoluciones contrarias á Jas 

prohibiciones de esta ley ó las reglas en ella 

establecidas para que no se menoscaben los in
tereses públicos, incurrirán en responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de la criminal que 
Ies corresponda cuando los hechos sean consti
tutivos de delito, y estarán en todo caso obliga
dos á la indemnización de los perjuicios que 
sean consecuencia de sus actos.

Art. 83. Transcurrido el plazo que determi
na el artículo 7U sin que se haya justificado la 
inversión de las sumas percibidas en concepto 
de pagos á justificar, incoarán los Ordenadores 
de pagos los expedientes contra los responsa
bles.

Si el Ordenador dejare de verificarlo después 
de trascurridos ocho días, contados desde el 
vencimiento del plazo establecido, y el Inter
ventor omitiere poner el hecho en conocimiento 
de la Intervención general, incurrirán en la 
multa que el reglamento señale, la cual podrá 
ser superior á 125 pesetas, según la gravedad 
de la falta.

Art. 84. Los Ordenadores y los Intervento
res de pagos serán personalmente responsables 
do toda obligación que reconozcan y liquiden 
sin crédito previo suficiente, á no ser que ha
biendo expuesto por escrito su improcedencia y 
las razones en que se funden, el Ministro del 
ramo y el de Hacienda les ordenen la liquida
ción y el abono, que se realizará bajo la res
ponsabilidad ministerial.

En ningún caso se expedirá mandamiento de 
pago sin previa consignación de fondos, que
dando los Ordenadores é Interventores obliga
dos al reintegro de las cantidades satisfechas 
sin este requisito.

Art. 85. Serán responsables al reintegro de 
todo pago indebido hecho por el Tesoro públi
co los Jefes y funcionarios de cualquier clase y 
jerarquía que lo hubiesen ocasionado al liqui
dar créditos y haberes, ó al expedir documen
tos en virtud de las funciones que les están en
comendadas, sin perjuicio de las penas á que 
hubiere lugar, si mediase delito. Aparte de 
esta responsabilidad, se procederá inmediata
mente contra los particulares para el reintegro 
de las cantidades indebidamente percibidas.

Art. 86. Los Interventores serán responsa
bles, mancomunada y solidariamente, según los 
casos, con los Administradores. Ordenadores de 
pagos y Jefes de establecimientos ú oficinas, 
de todos los actos ilegales de éstos referentes 
á la liquidación de derechos y obligaciones de 
la Hacienda y del Tesoro, y de los pagos que 
realicen los cajeros, siempre que los consien
tan sin hacer observación escrita acerca de su 
improcedencia ó ilegalidad.

Art. 87. Todo funcionario á quien las leyes é 
instrucciones impongan la obligación de rendir 
ó examinar cuentas, que dejare de hacerlo en el 
plazo marcado, las rindiere ó examinare con 
graves defectos de forma, omisión de cargo ó 
admisión indebido de data, errores ó equivoca
ciones indisculpables, ó no solventara los repa
ros que su examen ofrezca, incurrirá en la res
ponsabilidad pecuniaria que fijará el Regla
mento,
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Cuando, previa fohmaeión de expediente, se 

demuestre que el retraso que ha producido la 
falta procede del incumplimiento de deberes im
puestos á otros f mcionarios, recaerá la respon
sabilidad sobre éstos, siempre que el responsa
ble directo haya expuesto la imposibilidad de 
rendir la cuenta ó de solventar el reparo en el 
acto de observarlo.

DISPOSICIONES TRANSíTORíAS

1 .a Queda autorizado el Gobierno para re
constituir el. Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado sin las limitaciones impuestas por 
las disposiciones generales referentes á la ca
rrera administrativa de Hacienda, y sobre las 
bases en que había de organizarse por virtud

Ri’tisupuestos de 5 de Agosto de

2 .a Para la rendición de las cuentas genera
les del Estado anteriores á la do 1893-94 que 
se hallen pendientes de dicho requisito, el fe 
necimiento de las parciales con ellas relaciona
das, y la devolución de las fianzas respectivas, 
se observarán las reglas siguientes:

A) , Las cuentas generales del Estado corres
pondientes á los ejercicios de 1874-75 á 18/8-79 
y de 1883-84 á 1892-93, que deben rendirse por 
la Intervención general de la Administración 
del Estado al Tribunal de Cuentas del Reino y 
presentarse á las Cortes para su examen y apro
bación, se limitarán á expresar los gastos por 
secciones, con el detalle, que sea posible, y los 
ingresos por conceptos, consignando respecto á 
ellos los derechos reconocidos y liquidados, la 
recaudación obtenida y los restos pendientes 
de cobro.

En igual forma se redactarán las cuentas de 
Propiedades y derechos del Estado y de Deu
da pública que deben acompañar á aquéllas co
mo parte integrante de las mismas.
n,™ioiSe <?e?lal'a,n feneeidaa todas las cuentas 
parciales de la Administración pública del Esta
do provincial y municipal, correspondientes á 
los ejercicios anteriores al de 1893-94 y las de 
duba, Puerto Rico y Filipinas, relativas á dicho 
ejercicio y á los siguientes hasta la terminación 
de la soberanía española en aquellas islas.

Esto no obstante, el Tríbudal de Cuentas del 
Reino podrá proceder si lo creyera indispensa
bles, por razones de interés público, dentro de 
los cinco años siguientes á la publicación de 
esta Ley, al juicio de revisión de las cuentas de 
dicho período.

C) El fenecimiento de las cuentas parciales 
no será obstáculo para que continúen tramitán
dose hasta su terminación los expedientes in
coados por alcances ó malversaciones relativos 
á los ejercicios indicados.

En el examen y tramitación de estos expe
dientes, el Iribunal aplicará su ley y Regla
mentos en cuanto sea posible, pero acordará el 
fenecimiento de los mismos, concillando los de

reohos del Tesoro con el menor vejamen de los 
interesados, siempre que á su juicio y oído el 
fiscal se ofrezcan obstáculos insuperables para 
la substanciación normal, creados por el trans
curso de los tiempos ú otras circunstancias.

D) Se decíaran liberadas las fianzas de los 
cuentadantes indirectos por cargos anteriores 
al l.° de Julio de 1893 que no estén incursos en 
responsabilidad por expedientes de alcances.

E) Se autoriza al Tribunal de Cuentas del 
Ruino para cancelar y acordar la devolución 
de t<‘das las fianzas de los cuentadantes direc
tos al mismo que hubieren cesado en los cargos 
para que aquéllas se constituyeron antes del 
1." de Julio de 1893, siempre que, independien
temente de las cuentas que se declaran feneci
das, no les resulte cargo por alcances ó desfal
cos de que deban responder como deudores 
por sus propios actos ó los de sus subalternos.

El término para la prescripción de estas fian
zas, ya sean de la Península ó de Ultramar, em
pezará á contar desde la fecha de la cancelación 
decretada por el Tribunal de Cuentas, proce
diendo al efecto, en su caso, la revisión de los 
expedientes respectivos.

,F) El Tribunal de Cuentas del Reino, en un 
plazo de dos meses, contados desde la publica
ción de esta ley, someterá al Gobierno para su 
aprobación un proyecto de reforma del proce
dimiento de contabilidad judicial y sus deriva
dos, acomodado á las disposiciones de su ley 
orgánica y á las modificaciones introducidas 
por la presente.

El Gobierno realizará esa reforma en el pla
zo de otros dos meses, dando cuenta á las 
Cortes.

3 .a La prohibición establecida en el párrafo 
último del artículo 41 no empezará á regir has
ta que entre en vigor el primer presupuesto vo
tado por las Cortes.

4 .a Las disposiciones del artículo 71 de la 
presente ley no empezarán á regir en cuanto 
afecta á los Ministerios de la Guerra y Marina, 
hasta tanto que por los mismos se dé cumplida 
ejecución á lo prevenido en la ley de 15 de Ma
yo de 1902 y en la base C del artículo 2.° de la 
de 7 de Enero do 19U8, á cuyo efecto se les 
otorga un plazo que terminará el l.° de Marzo 
de 1912.

D SPOSICIONES FINALES.

Primera. Continuarán en vigor la ley de 
Protección á la producción nacional, de 14 de 

i Febrero de 191)7, y las disposiciones dictadas 
I para su cumplimiento.
i Segunda. Quedan derogadas la ley de 25 de 
Junio de 1870 sobre administración y contabili- 

■ dad y las demás dictadas hasta la fecha para su 
reforma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
i civiles como militares y eulesiástias, de cual-
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qnier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes •

Dado en Palacio á primero de Julio de mil 
novecientos once.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Hicienda, Tirso Rodrigáñez.

(.Gaceta 4 Julio 1911).

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Esta Corporación ha acordado contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de acopios 
de conservación con destino á la carretera pro
vincial de Tauste á Luceni en el año 1911, con 
sujeción al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y particulares y económicas, 
aprobados al efecto y contra los cuales no se 
ha producido reclamación alguna dentro del 
plazo señalado en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, según edicto in
serto en el Bo l e iTn Ok ic ia l  de 28 de Junio úl
timo, los cuales presupuesto y pliego se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Diputación 
durante los días hábiles de oficina.

La subasta se celebrará el día 27 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, en el Palacio 
provincial, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó Vocal de la Comisión provincial en quien 
delegue, y del Sr. Diputado representante de la 
Diputación, con asistencia del Sr. Secretario de 
esta Corporación y cOn las solemnidades que 
prescribe el artículo 17 de la Instrucción citada

El precio señalado en presupuesto para la 
subasta es de 7.3iti‘3O pesetas y las proposicio
nes se formularán en baja, ajustándose en su 
redacción al modelo que se inserta al pie de 
este anuncio; se extenderán en papel timbrado 
de una peseta, clase undécima, y se presentarán 
en pliegos cerrados, que contendrán también el 
resguardo de la fianza provisional y la cédula 
personal del proponente.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente, como fianza 
provisional, en la Depositaría de fondos pro
vinciales, la cantidad de 365*81 pesetas, equiva
lente el 5 por iOU del presupuesto de contra
ta, fianza que ampliará el rematante hasta el 
duplo de esa cifra, ó sea 731‘62 pesetas á que 
asciende el 10 por i00 de dicho presupuesto.

Las obras deberán quedar terminadas dentro 
del plazo que señala el pliego de condiciones 
particulares y económicas, y comenzarán á los 
veinte días siguientes al de la fecha en que se 
apruebo el remate.

El pago del importe de las obras se hará me
diante certificaciones expedidas meusualmente 
por el Ingeniero Jefe de Carreteras provin
ciales.

El licitador que concurra en representación 
de otra persona presentará poder notarial bas
tan leado por el 8r. Letrado Asesor de la Dipu
tación.

Caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se hará la 
adjudicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos de anuncios, papel y demás que ocasio
ne la subasta y formalización del contrato, y 
por el hecho de ser contratista, se entiende que 
renuncia á todo fuero y privilegio corpora
tivo ó personal de jurisdicción, sometiéndose á 
la de los Jueces y Tribunales ordinarios de esta 
ciudad para todas las cuestiones litigiosas de ca
rácter civil que ocasione el contrato, y á la 
contenciosa administrativa del Tribunal provin
cial de Zaragoza, para las que versen sobre 
asuntos de esta jurisdicción que deban venti
larse en primera instancia.

Modelo de proposición. (Timbre de undécima clase).

D.. vecino de.... . habitante en la.... . de.... . 
número... . enterado del anuncio publicado en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia con fe
cha.... , y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
para la ejecución de las obras de acopios para 
la conservación de la carretera de Tauste á Lu
ceni en el año 1911, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de...., (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Lo que, en cumplimiento del artículo 29 de la 
mencionada Instrucción y ue lo acordado, se 
publica en este periódico oficial, para conoci
miento de cuantos deseen lomar parte en esta 
licitación.

Zaragoza ‘24 de Julio de 1911.—El Vicepresi
dente accidental, B. Pellón.—El Secretario ac
cidental, José E. Orpi.

SECCION CUARTA

Delegación di Hacienda da li provincia di Zmgm,

ANUNCIO
Venciendo en 15 de Agosto de este año un 

trimestre de intereses de la Deuda amortizable 
al 5 por 10U, correspondiente al cupón núm. 41 
de los títulos definitivos de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906, y los títulos de la expresada 
Deuda y emisiones amortizados en el sorteo ve- 
rificadu el día 15 del actual, la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, en virtud de 
la autorización concedida por Real orden de 19 
de Febrero de 1903, ha acordado que desde el 
día l.° de Agosto próximo se reciban por esta 
Delegación, sin limitación de tiempo, el referi
do cupón y los títulos amortizados de la citada
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Deuda y vencimiento, bajo las prevenciones si
guientes:

1 .a La presentación en esta Delegación, de 
los cupones y títulos amortizados de la Deuda 
del 5 por 100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impresos que fa
cilitara gratis esta Intervención.

2 .a Cuando se reciban las facturas con cu
pones ó títulos, el oficial encargado de este ser
vicio las comprobará debidamente, y hallándo
los conformes en vencimiento, número, serie é 
importe los cupones y títulos con los que en di
chas facturas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, entregando á los intere
sados como resguardo el resumen talonario que 
aquéllos contienen, el cual será satisfecho al 
portador por la Sucursal del Banco de España 
de esta provincia.

3 . Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma. «A la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas pa
ra su reembolso. Fecha y firma del presenta
dor», y llevarán unidos los cupones siguientes 
al del trimestre en que se amorticen.
1 Zaragoza 21 de Julio de 1911.—El Delegado 
de Hacienda, P. A , José de Goicoechea.

SE0CION SEXTA
Novillas.

Por defunción del que la desempeñaba, se ha
lla vacante la titular de Medicina de este pue
blo, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to mUMlelpal por beneficencia, más las igualas 
de ciento ochenta y seis vecinos que libremen 
te contrata el Profesor. 1 iDiemen-

Tiempo para solicitarla á esta Alcaldía hasta 
o m 1 P^XÍm0- Y 86 ha°e Preae”te 
que el Señor Profesor que interinamente des
empeña la titular lo hace á satisfacción del ve
cindario.

Novillas 21 de Julio de 191L—E1 Alcalde 
Manuel Sánchez.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Requisitorias.

«Mía „ cita U„a
- AutondadM y Agentes de la policía judicial proceda» á ।

la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos tí dis
posición de. dicho Iwei ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y R18 de la ley de Eniuiciawiento crimin iL 66 del 
Código de Justicia Militar y 3t57 de la ley de Enjuiciaren - 
lo Militar de Marina.
ANSÓN BAQUERO, José; domiciliado últi

mamente en Zaragoza, natural de Azuara, ca
sado, jornalero, de treinta y cuatro años de 
edad, sin que consten más circunstancias; pro
cesado por atentado á un agente deja Autori
dad; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del Distrito del Pila- 
de Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal del distrito del Pilar de Zaragoza, ejer
ciente las funciones de primera instancia por 
ocupación del propietario;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas por el Distiito 
forestal de esta ciudad á Aquilino Soler, vecino 
de Zuera, por cortar leñas, se saca á la venta 
en pública subasta, por segunda vez, la finca 
siguiente:

Una casa-cueva, sita en la calle del Ensanche 
de Zuera;qne confronta por la derecha entran
do con la de María Callón, por la izquierda con 
Benito Pardo y por la espalda con monte: tasa
da en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, se ha 
señalado el día doce de Agosto próximo venide
ro, á las once, se hacen las advertencias si- 
guien tes:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor dado á los bienes que so anuncian y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
hecho el descuento del veinticinco por ciento 
por ser segunda subasta, pndiendo hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero; y
. Tercera. Que no existen títulos de propie
dad de la finca señalada, siendo de cuenta del 
comprador el proporcionárselos; que la certifi
cación de cargas que de ella expidió el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido con 
fecha tres de Mayo último, estará de manifiesto 
en la secretaría del que autoriza durante los 
días y horas hábiles hasta el del remate, para 
que puedan examinarla cuantos deseen tomar 
parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Julio de mil 
novecientos once.—Alfonso de Castro.—De su 
orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Fausto 
Arnal.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
D. José Sánchez Ortiz, Juez municipal de la vi

lla de Egea de los Cababalloros;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio de faltas sobre 
infracción de la ley de Caza en la dehesa «So
peña», de este término, al condenado Inocencio 
B 'quedano Villarreal, se saca á la venta en pú- 
y tercera subasta, sin sujeción á tipo, la finca 
siguiente:

La tercera parte indivisa de una casa, sita en 
la calle de Alias, de esta villa, señalada con el 
número seis, de extensión superficial ignorada; 
que linda toda ella por la derecha entrando con 
la calle del Hornico, por la izquierda con la de 
Manuel Pérez y por la espalda con la de Pilar 
Sarria; cuya tercera parto de casa corresponde 
al condenado: tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

El remate se ha señalado para el día catorce 
de Agosto próximo y hora de lás nueve de la 
mañana, ante la Sala-audiencia de esto Juzga
do, sito en el piso principal de la casa número 
veintitrés de la plaza de San Francisco, pu- 
diendo rematarse á calidad de cederlo á tercera 
persona. Se hace constar que no existe titulo 
de propiedad de la finca.

Dado en Egea de los Caballeros á veintidós 
de Julio de mil novecientos once. —José Sán
chez.—P. S. M., Bonifacio Pascual.

D. José Sánchez Ortiz, Juez municipal déla 
villa do Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio de faltas sobro 
infracción de la ley de Caza en la dehesa «Cubi
lar de los Frailes», de este término, á los conde
nados Benito Martínez Tris é Inocencio Baque- 
daño Villarreal, se sacan á la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción á tipo, las fincas 
siguientes:

La décima parte de un campo, sito en la Ve
ga de Camarales, de esto término, de dos ha
negas de tierra, igual á catorce áreas treinta 
centiároas; que linda al Norte con el de Fran- 
cisooYera, al Sur con el de Casiano Arrizaba - 
laga, al E úo con el de Miguel Trigoy y al Oes
te con camino de Biota; cuyo campo correspon
do al condenado Benito Martínez: tasado en 
doscientas cuarenta pesetas.

La tercera parte indivisa de una casa, sita en 
la calle do Alias, de esta villa, señrüada con el 
número seis, de extensión superficial ignorada; 
que linda toda ella por la derecha entrando con 
calle del Hornico, por Ja iz (uierda con casa de 
Manuel Pérez y por la espalda con la de Pilar 
Sarria; cuya tercera parte indivisa de casa co
rresponde al condenado Inocencio Baquedano 
Villarreal: tasada en doscientas cincuenta pe
setas.

El remate se ha señalado para el día catorce 
de Agosto próximo y hora de las diez de la 
mañana, ante la Sala-audiencia de este Juzga

do, sito en el piso principal de la casa número 
veintitrés de la plaza de San Francisco, podien
do rematarse á calidad de cederlo á tercera 
persona. Se hace constar que no existen títu
los de propiedad de las fincas.

Dado en Egea de los Caballeros á veintidós 
de Julio de mil novecientos once.—José Sán
chez.—P. S. M., Bonifacio Pascual.
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Peeetai

Reglamento para la imposición, administración y 
cobranza de la Contribución industrial y de 
comercio, con las modificaciones acordadas 
hasta 31 de Dicbre. de 1911 (un tomo rústica).. 1'50 

Reglamento provisional pura la administración y 
recaudación de los impuestos sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes y sobre los bie
nes de las personas jurídicas, aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 1911 (un lomo).. TOO 

Ley de 5 de Agosto de 1907 reorganizando la Ad
ministración de Justicia en los Juzgados mu
nicipales....................................................... 0‘25

Leyes Municipal y Provincial de 1877 (un lomo 
rústica)......................................................... 0'50

Ley Electoral vigente para Diputados á Cortes y 
Concejales (un L mo rústi- a)  1*00 

Novísima ley Hipotecaria (un tomo rústica)...... 1'00 
Real orden dictando reglas por las que han de 

regirse los hoteles, fondas, casas de viajeros, 
de huéspedes, de dormir y posadas que so de
dican á la industria de hospedaje (un lomo)... 0'25 

Reglamento de Sanidad exterior  1*00
Legislación sobre Compañías de Seguros, com

prendiendo en un tomo la Ley referente á las 
mismas, Reglamento para su aplicación, Ley 
creando el Instituto Nacional de Provisión, 
Estatuios provisionales del misino, Reglamento 
de entidades similares y Real orden sobre li
bramiento de certificaciones parroquiales re
clamadas por el Instituto.................................. 1,00

Si se desean certificadas, 25 céntimos más sobre 
los precios marcados

DICCIONARIO Dt VOCES ARAGONESAS
POB

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colecciones 

de voces timadas en la Comarca de la Litera, autor 
D. Benito Coli Altabás, y las de uso en Aragón, 
por D. Luis V. López Puyóles y D. José Valen- 
zuela la Rosa.

Se h-dla «le venta en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación provincial, al preuiode 5 pe
setas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las de- 
Kitás obras de la Biblioteca de Escritores 
aragoneses.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


